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Buenaventura, octubre 1 1 de 2019

Ref.: notificac¡ón por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que no pudo realizat la notificación persona¡ al cabo de los cinco (5) días al
envió o publicac¡ón de la web de la citación. Para su conocimiento y fines pertinentes, nos
perm¡timos notif¡carlo por aviso de la Resoluc¡ón 0750 No. 0752-0285 "Por la cual se legaliza
medida preventiva, se in¡cia procedimiento sancionatorio ambiental, se formulan cargos y se
toman otras determinaciones" de Abr¡l 23 de 2019

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Código de proced¡miento Administrativo y
de lo Contenc¡oso Admin¡strat¡vo, a través del presente aviso, le notifico el contenido de la
Resolución 0750 No. 0752-0285 "Por la cual se ¡nicia proceso sanc¡onatorio " de abril 23 de
2019, se adjunta copia íntegra en 11 pag¡nas, quedando not¡ficado al finalizar el día s¡guiente
del termino de cinco (5) días hábiles, contados a partir del rec¡bo o publicación del presente
escr¡to en la página Web de la Corporac¡ón.

Se le informa al notificado que se le concede un térm¡no de Diez (10) dÍas contados desde la
notif¡cación del presente acto admin¡strativo, para que directamente o por med¡o de apoderado
qu¡en deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
solicite la práctica de pruebas que consideren conducentes al esclarecim¡ento de los hechos
materia de la investigación.
Atentamente,

ANDRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técnico Adminiskativo DAR Pacifico Oeste
Eráboro M¡ryory-A¡dree Mosq*. H.t
c€v's6 Roo.so Mesa M6.. -a¡"g,oó dqpi,aor,co Oeíe t¿ *. "
anéro: Re3olwóñ 0750 No 0752 -0285 "Por ta cust 3e inioá uñ oroe3o sañc¡onebño" d6 ,bfit 23 dé 201s
a.c¡iv€*.ñ ExpedÉñr6 No 0752-039002,042,2016

Carrera 2 A 2-13 Ed¡f¡cio Raúl Becerrc
Buenaventura. Valle del Caúca
Teléfono: 2409510
Linea verde. 01 8000933093
at e n c¡ o n al u s u ar¡o@ cvc. oov. co
www. cvc. aov _co

Versjón: 08 -' f-e.ha de aplicacñn 2A1:/12t11

No se deben real¡zar modificaciones en elformato
Grupo cest¡ón Ambientaly Calidad

COD: FT 0710.02

Señor
SIFORIANO HURTADO
Barrio la 69
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RESOLUCTÓN O75o No. O7s2-0285
(Abril 23 de 2019)

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANC¡ONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y

reglamentarias contenidas en el Decreto ley 2811 de 1974, Ley 99 de d¡c¡embre 22 de 1993,
Acuerdo CVC No. 'l 8 de junio 16 de 1 998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC),
Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de julio 21 de 2009,
Decreto 1 076 de 20 1 5, en especial las conferidas en el Acuerdo 073 de 2017 , Acuerdo 009
de 2017 , y demás normas concor:dantes y,

CONSIDERANDO

Que el día "10 de septiembre 2016, a solicitud de apoyo del grupo de guarda costas de la

Armada Nacional de Buenaventura, se proced¡ó a la revisión de una lancha t¡po artesanal de

nombre SALMO 91, con placas MC010671, t¡po particular, la motonave venia cargada de con

50M3 de la especie Chanul de varias dimensiones, al solicitar el documento que ampararan el

transporte del material forestal a el presunto responsable señor, SIFORIANO HURTADO ,

identificado con cédula de ciudadanía No. '16.489.712, manifestó: tener salvoconducto con

número 1337540 de Corponariño, con fecha de expedición 7 de septiembre de 2016 hasta el

9 de septiembre de 2016, es decir con un día de vencimiento en el cual ellos aducen que es
muy corto el tiempo para transportar la madera, que es un error de Corponar¡ño. Darles una
vrgencia tan corta.

Que, con posterior¡dad a ello, med¡ante Acta Unica de Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre
No.0090801 del 10 de septiembre de 2016, se realizó el decomiso prevent¡vo del material
forestal correspondiente a. con 50M3 de la especie Chanul de varias dimensiones.

De acuerdo a lo anterior, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía
Buenaventura - Bahía Málaga de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, remite al área jurídica de la
DARPO, el informe de vis¡ta realizado por los técnicos operat¡vos de la UGC del 10 de
septiembre de 2016, en el cual, entre sus partes, consignó lo siguiente:

6. Descripc¡ón:
Que el día 10 de septiembre 2016, a solicitud de apoyo delgrupo de guarda costas de la Amada Nacional de Buenaventura, se
procedió a la revis¡ón de una lancha tipo artesanal de nombre SALMO 91 CON PLACAS MCo10671 , tipo particular, la motonave
venia cargada de con 50M3 de la especie Chanul de varias d¡mensiones, alsolicitar eldocumento que ampararan 6ltransporte
del materia¡ forestal a el presunto responsable señor, SIFORIANO HURTADO , ¡dentil¡cado con édula de ciudadanía No.
16.489.712, manifestói tener salvoconducto con número 1337540 de Corponariño, con fecha de exped¡ción 7 de sept¡embre de
2016 hasta el9 de sept¡embre de 2016, es decir con un día de venc¡m¡ento €n elcual ellos aducen que es muy coio elt¡empo
para transportar la madera, que es un error de Corponariño. Darles una vigenc¡a tan corta.

vERsróN: 05
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RESOLUCTÓN O75o No. 0752 - 0285
(Abril 23 de 2019)

,.POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIOA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES''

7. Actuaciones: En vidud de lo antes expuesto se procedió a real¡zar la retenc¡ón del material forestal en forma preventiva el
cual corresponde de con 50Mr de la especie Chanul de varias dimensiones.Que poster¡ormente se procedió a rcalizat el
decomiso preventrvo medrante Acla Unica de Tráfico llegalde Flora y Fauna Silvestre No. 0090801 de fecha 10 de septiembre
de 2016., quedando como presunto responsable el señor el señor SIFORIANO HURTADO , ident¡ficado con cédula de
ciudadanía No. . 16.489.712 .La madera se encuentra en el muelle la jungla ubicado en el barrio Antonio Nariño, distrito de
Buenaventura, en cuslodia del señor CARLOS ELIGIO BENITEZ RIASCOS idenl¡ficado con cedula de ciudadanía
N'16.478.915.

8. Recomendac¡ones: se recomienda continuar con el proceso de legalización de la medida preventiva a través del acto
admin¡strativo por parte de la CVC delcon 50M3 de la especie Chanulde varias dimensiones, la cualera transportada de manera
ilegal ya que en el momento de la revisión no presentaron el respectivo salvoconducto de movilazación, se recomienda hac€r
una medida preventiva y posteriormente iniciar proceso sancionatorio... " (sic).

Se anexan reg¡stros fotográf¡cos en el ¡nforme

HASTA AQUí EL INFORME

FUNDAMENTOS LEGALES

La Constitución Politica en relación con la protección del medio amb¡ente, cont¡ene entre
otras las s¡guientes dispos¡c¡ones:

Artfculo 8": "Es obligac¡ón del Estado y de las personas proteger las riquezas cultunles y natunles de
la Nación".

Artfculo 79: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garant¡zará la
pañ¡c¡pación de la comun¡dad en las decisiones que puedan afectarlo

Es deber del Estado proteger la d¡vers¡dad e integr¡dad del amb¡ente, conseNar /as áreas de espec¡al
¡mpoftanc¡a ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de esfos ,nes'l

ArtÍculo 80: "El Estado plan¡f¡cará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conseNac¡ón, restaurac¡ón o sustitución.

Además, deberá preven¡r y controlar los factores de deter¡oro ambiental, imponer las sanc¡ones /egales
y ex¡g¡r la reparación de los daños causados.

Así mismo, cooperará con otras nac¡ones en la protecc¡ón de /os ecosisfemas sltuados en las zonas
fronter¡zas".

Añículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comun¡dad nacional. Todos
están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejerc¡c¡o de los derechos y libertades reconocidos
en esta Constitución ¡mpl¡ca iesponsabilidades. Toda persona está obligada a cumpt¡r la Const¡tuc¡ón
y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano
8. Proteger /os recursos culturales y naturales del pafs y velar por la conseNac¡ón de un ambiente
sano...

Por su parte la ley 23 de '1973, en el artículo segundo, dispuso lo siguiente:

vERsróN: 05
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RESOLUCTÓN 0750 No. 0752-0285
(Abr¡l 23 de 2019)

"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEOIOA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

"Artículo 2o. El med¡o amb¡ente es un patrimonio común: por lo tanto, su mejoramiento y conseNación
son act¡v¡dades de ut¡l¡dad públ¡ca, en las que deberán pafticipar el Estado y los pañ¡culares. (.. .)"

lgualmente, la Corte Constitucional SentenciaT - 254 de 1993 sostuvo:

"Las normas amb¡entales, contenidas en diferentes esrafufos, respetan la libeñad de la
actividad económ¡ca que desarrollan los pa¡t¡culares, pero le imponen una serie de
limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a hacer compat¡bles el desanollo
económ¡co sostendo con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos
esfafu¿os subord¡naban el ¡nterés pivado que representa la actividad económica al interés
público o soc¡al que exige la preservación del ambiente, de tal sueñe que el pañicular debe
realizar su respectiva actividad económica dentro de /os prec,sos m arcos que le señala la ley
ambiental, los reglamentos y las autoizac¡ones que debe obtener de la ent¡dad responsable
del manejo del recurso o de su conseNac¡ón.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero:

"Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio amb¡ental los principios
const¡tucioneles y legales que rigen las actuaciones admin¡strativas y los pr¡ncipios
ambientales prescrtos en el añículo 10 de la ley 99 de 1993".

Ademas, establece

"Atttculo 1'. Titularidad de la potestad sanc¡onator¡a en mater¡a amb¡ental. El Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en mater¡a ambiental y la ejerce, s¡n perjuicio de las competenclas /egales de
otras autor¡dades, a través del M¡n¡steio de Ambiente, V¡v¡enda y Desarrollo Terr¡tor¡al, las
corporac¡ones autónomas regionales, las de desarrollo sosfenib/e, las unidades ambientales de los
grandes centros urbanos a que se ref¡ere el afttculo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos
públicos ambientales a que se refiere el aftÍculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strat¡va
Espec¡al del S/stema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNM de conform¡dad con las
competencias establec¡das por la ley y los reglamentos.

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro
de las funciones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de
pol¡cía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de protección
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los bosques,
contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 179'1 de 1996, las s¡gu¡entes competenc¡as en
cabeza de las autor¡dades ambientales de los grandes centros urbanos:

vERStóN: 05
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RESOLUCIÓN O75o No. 0752 - 0285
(Abril 23 de 2019)

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENÍO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por

objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
existencia de una situación'que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el

paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad amb¡ental procederá a
¡mponerla mediante acto adm¡nistrativo motivado.

Que el parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la pos¡b¡lidad a

las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las

autoridades admin¡strativas y de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin.

Que analizada la situación, de conformidad con'el informe de visita elaborado porfuncionarios
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Direcc¡ón Amb¡ental Regional
Pacifico Oeste y en aplicación a lo consagrado en el artículo 38 de la Ley 1333 de 2009, se
impondrá la medida preventiva consistente en el DECOMISO y APREHENSIÓN
PREVENTIVA, con 50M3 de la especie Chanul de varias d¡mensiones, incautado a el
presunto responsable SIFORIANO HURTADO, identificado con cédula de ciudadanía No.
16.489.712,,e|mediante Acta unica de Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090801
de fecha 1 0 de septiembre de 2016, por transportar mater¡al forestal sin amparo legal alguno,
en especial el Salvoconducto Único Nacional para la Movilización de especímenes de la
Diversidad Biológica.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colaclón lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley '1333 de 2009, en los siguientes términos:

"ln¡ciac¡ón del proced¡miento sanc¡onatorio. El procedim¡ento sanc¡onatorio se adelantará de ofic¡o,
a petic¡ón de pañe o como consecuenc¡a de haberse impuesto una med¡da prevent¡va; med¡ante
acto adm¡n¡strativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo d¡spuesto en el Cód¡go
Contenc¡oso Administrat¡vo, el cual d¡spondrá el ¡n¡c¡o del procedim¡ento sanc¡onator¡o Dara verif¡car
los hechos u om¡s¡ones const¡tut¡vas de ¡nfracc¡ón a las normas amb¡entales. En caso de flagranc¡a
o confes¡ón se procederá a rec¡b¡r descargos'i (Subrayas no existentes en el texto original)

Que de conformidad con el artículo 50 de la c¡tada Ley 1333 de 2009

"Se cons¡dera ¡nfracción en mater¡a amb¡ental toda acción u om¡s¡ón que const¡tuya v¡olación de las
normas conten¡das en el Cód¡go de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la
Ley 99 de 1993, en la Ley 1 65 de 1994, y en las demás d,sposlclones a mb¡entales v¡gentes, en que las
sustituyan o modif¡quen y en los actos adm¡nistrativos emanados de la autoridad amb¡ental competente.

Será tamb¡én const¡tutivo de ¡nfracción ambiental la com¡sión de un daño al med¡o amb¡ente, con las
m¡smas cond¡ciones que para conf¡gurar la responsab¡l¡dad c¡v¡l extracontractual establece el Cód¡go
C¡v¡l y la leg¡slac¡ón complementaria; a saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vlnculo

vERsróN 05
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RESOLUCTÓN O75o No. 0752 - 0285
(Abril 23 de 2019)

..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

causal entre los dos. Cuardo esfos élementos se cont¡guren darán lugar a una sanción admin¡stntiva
ambiental, sin perju¡cio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.

PARAGRAFO 10. En las ¡nfncciones ambientales se presume la culpa o dolo del inhactor, quien tendrá
a su cargo desvirtuarla.

PARAGRAFO 20. El infractor será responsabte ante terceros de la reparación de los daños y per.iu¡cios
causados por su acc¡ón u omisión".

Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida prevent¡va que se legalizará
en la presente actuación admin¡strativa, se ¡n¡ciará proced¡miento sancionatorio ambiental en
contra del presunto responsable señor, SIFORIANO HURTADO , ¡dentif¡cado con cédula de
ciudadanía No. 16.489.712,.; con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de
infracción a las normas ambientales, en los términos establecidos en los articulos 5 y 18 de
la Ley 1333 de 2009, previamente transcr¡tos.

Que así mismo, el artículo 24o de la c¡tada disposic¡ón, establece:

"Formulación de cargos. Cuando exista mérito para cont¡nuar con la investigación, la autoridad
ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente mot¡vado, procederá a
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad amb¡ental o causante del daño
ambiental. En el pl¡ego de cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u
om¡siones que constituyen la infracción e ¡ndividualizadas /as normas ambientales que se
estiman violadas o el daño causado.

Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse
que los hechos materia del procedimiento sanc¡onatorio fueren constitut¡vos de delito, falta
d¡sciplinaria o de otro tipo de infracción admin¡strativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las
competencias administrativas y legales.

DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

El día 10 de septiembre de 2016, el señor SIFORIANO HURTADO , identif¡cado con cédula
de ciudadanía No. 16.489.7:!2,, transportaba en una lancha de nombre SALMO 91 en
contravía del ordenamiento jurídico protector del medio ambiente, ya que la norma es clara y
reiterativa al manifestar que es obligatorio el salvoconducto de mov¡lizac¡ón, documento
expedido por la entidad autorizada por ley para la administración, cuidado y preservación de
los recursos y que el mismo debe cumplir con unos parámetros entre ellos se encuentra las
especies (nombre común y c¡entífico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades)
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques yloflora silvestre
amparados, para movilizarlos o transportarlos y se establece.

vERstóN: o5
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RESOLUCTÓN 0750 No. 0752 - 0285
(Abril 23 de 2019)

"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de"1974, señala
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) lntervenir en
el manejo, aprovecham¡ento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la flora
s¡lvestre y de sus productos primarios, de propiedad pública o privada; b) Fomentary restaurar
la flora silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas
de orden ecológico.

Que el Decreto 2811 de 1974 -Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente,
preceptúa:

Afticulo 223: Todo producto forestal pr¡mar¡o que entre al Territor¡o Nacional, salga o se mov¡lice dentro
de él debe estar amparado por perm¡so.

Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Med¡o Amb¡ente, establece:

Attlculo 3': Se establece para todo transpoñe de especímenes de la diversidad biológica que se realice
dentro det terntor¡o del pats, el Salvoconducto Único Nacional de conformidad con el formato que se
anexa a la presente resoluc¡ón y que hace pañe integral de la misma.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: 'Todo produclo forestat primario o de la flora
silvestre, que entre, salga o se moy¡l¡ce en el tenitor¡o nac¡onal, debe contar con un salvoconduclo que ampare su movilizac¡ón
desde el lugar de aprovecham¡ento hasta los s¡t¡os de transformac¡ón, industrialización o comercial¡zación, o desde el puerto de
ingreso al pais, hasta su dest¡no frnal.'

Que el artículo 75 del mismo texto legal, señala en relación con la movilización de productos
del bosque natural: "Los salvoconductos para la movil¡zación, renovación y remov¡lización de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantac¡ones forestales, árboles de cercas v¡vas,
barreras rompe vientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a cult¡vos agrfcolas, deberán
contener.

h) Especie (nombre com(tn y cientffico), volumen en metros cúbicos (m3), cant¡dad (un¡dades) o peso
en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora s¡lvestre amparados; ...
Cada salvoconducto se utilizará para transpoñar por una sola vez la cantidad del producto forestal para
el cual fue exped¡do. ..

Que el aiículo 81 establece: "Los salvoconducfos no son documentos negoc¡abtes n¡ transfenbtes.
Cuando con ellos se añparen mov¡lizac¡ones de tercero.s, de otras áreas o de oÍras especies d¡ferentes
a las perm¡t¡das o autorizadas, el responsable se hará acreedor de las acciones y sanciones
adm¡n¡strativas y penales a que haya lugar."

Que el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de
2015 contempla;

vERStóN: 05
Comprometidos con la vida

COD: FT.0550.04



¡l

Corpotoc¡ón Autónomo
Region ol del Volle del Couco

Págrna 7 de 11

RESOLUCTÓN 0750 No. 0752-0285
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
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DETERMINACIONES"

Atliculo 2.2.1.1.13.1.
"Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primaio de la flora s/vesfre, que entre, salga
o se movil¡ce en ten¡toio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su mov¡lizac¡ón
desde el lugar de aprovec\am¡ento ñasta /os s,Iios de transformación, industrial¡zac¡ón o
comercial¡zac¡ón, o desde el puefto de ¡ngreso al pals, hasta su dest¡no f¡nal."

Arliculo 2.2. 1 .1.13.2.
"Conten¡do del salvoconducto. Los salvoconductos para la mov¡l¡zac¡ón, renovación y de productos del
bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantac¡ones forestales, árboles de cercas vivas, barreras
rompev¡entos, de sombrío; deberán contener:

h) Especie (nombre común y c¡entíf¡co), volumen en metros cúbicos (m3), cant¡dad (unidades) o peso
en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los producfos de bosgues y/o flora silvestre amparados;

Artículo 2.2. 1.1.1 3.6.
"Expedición, cobe¡íura y validez. Los salvoconductos para la movilización de los productos forosfa/os
o de la flora s,Tvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicción en el área de
aprovechamiento y tendrá cobeftura y validez en todo el ten¡torio nac¡onal"

Arliculo 2.2. 1 .2.22.3.
"Titular del salvoconducto. Los salvoconducfos serán exped¡dos a nombre del titular del permiso,
¡nd¡cando, bajo su responsab¡l¡dad, al conductor o transpoftador de los individuos, especÍmenes o
productos, y no podrán ser ced¡dos o endosados por el titular del permiso o por quien, bajo su
responsab¡lidad, efectúe la conducc¡ón o transpofte".

Acuerdo No.018 de '1998 ?OR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
EOSQUES Y FLORA S/LYESIREDE LA CVC'

Aúículo 82. "Todo producto forestal pr¡mar¡o, o de la flora s¡lvestre, que entre o sa/ga o se mov¡l¡ce en
el terr¡torio nac¡onal, de contar con un salvoconducto que ampare su movil¡zación desde el lugar de
aprovechamiento f,asta /os s¡tios de transformación, industrialización o comerc¡alización, o desde el
puefto de ingreso al paÍs, hasta su destino t¡nal."

Attlculo 83. "Los salvoconductos para la mov¡l¡zac¡ón, renovación y removilización de productos del
bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantaciones foresfa/es, árboles de cercas vivas, barreras rompe
v¡entos, de sombrío, o plantaclones foresta/es asoc/adas a cult¡vos agrícolas, deberán contener

h) Especie (nombre común y c¡entif¡co), volumen en metros cúbicos (m3), cant¡dad (un¡dades) o peso
en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados;

Atilculo 93. "5e cons¡deran ¡nfracc¡ones contra los aprovecham¡entos y mov¡l¡zac¡ones forestales y de
la flora s¡lvestre /os s/gruienfesi

El código de policía, Ley 1 801 de 201 6, en su Artículo 101 . Comportamientos que afectan las
especies de flora o fauna silvestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente:

Comprometidos con la vida
vERStóN: 05 coD: FI.o55o.o4
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"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEOIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Que de conformidad con lo anterior y en aplicac¡ón a lo consagrado en el artículo 24 transcr¡to,
se considera que existe mér¡to para formular cargos a SIFORIANO HURTADO , identificado
con cédula de ciudadanía No. 16.489.712, por la presunta infracción a la normatividad
ambiental vigente, relacionada con el recurso flora, tal como se indicará más adelante.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio amb¡ental, las
obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039-002-042-2016.

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sancionatorio, cualquier persona podrá interven¡r para aportar pruebas o auxiliar alfuncionario
competente cuando sea procedente en los térm¡nos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de
1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policÍa y de las entidades que ejezan
funciones de control y vigilancia ambiental."

Que la Ley 1333 de 2OOg regula lo conespondiente a la etapa posterior a la formulac¡ón de
cargos, en los siguientes términos:

"Añ¡culo 25". - Descargos- Dentro de los d¡ez dlas hábiles sigu¡entes a la not¡f¡cac¡ón del pl¡ego de
cargos al presunto infractor, este d¡rectamente, o mediante apoderado deb¡damente const¡tu¡do, podrá
presentar descargos por escr¡to y apoñar o solicitar la práct¡ca de las pruebas que est¡me peftinentes
y que sean conducentes.

Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1o que, en materia ambiental, se
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En este
orden de ideas, se destaca que el infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la
presunción legal contenida en la citada ley, para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá
ut¡lizar todos los medios probatorios legales.

vERSróN: 05

Comprometidos con la vida
COD: FT.0550.04

2. Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, ¡ntroducir, mantener, quemar, talar, transpoúar o
comercializar especies de flora silvestre, o sus productos o sub productos, s¡n la respectiva autorización
de la autoridad competente.

5. Tatar, procesar, aprovechar, transpoftar, tnnsformar, comercializar o diitribuir especies o'
subproductos de llora silvestre de los parques nacionales o reg¡onales naturales, salvo lo dispuesto
para las comunidades en el respect¡vo instrumento de planificación del parque.

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta Entidad
podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los criterios de
conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere necesarias.
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.,POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá copia de la presente actuación adm¡n¡strativa a la Procuraduría 1¿ Agraria y
Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anteriormente, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional
Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Legalizar e imponer al señor SIFORIANO HURTADO , ¡dentificado

con cédula de ciudadanía No. 16.489.712,, la medida preventiva consistente en la

Aprehensión Preventiva correspondiente a: 50M3 de la especie Chanul de varias dimensiones.

La cual fue incautada el día '10 de septiembre de 2016, mediante Acta Única al Tráfico llegal

de Flora y Fauna Silvestre No. 0090801 .

Parágrafo l. La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, t¡ene carácter
prevent¡vo y transitorio, y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo se levantará de oficio o,
a petición de parte, una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la mot¡varon
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ART|CULO SEGUNDO: lniciar procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor
SIFORIANO HURTADO , ident¡flcado con cédula de ciudadanÍa No. 16.489.712,pOf tfanSpOftaf 50M3 de la eSpeCie
Chanul de varias dimensiones, productos forestales que eran transportados sin salvoconducto
de movilización, incautados por medio de Acta Única al Tráfico llegal de Flora y Fauna
Silvestre No. 0090796 del 26 de agosto de 2016.

Parágrafo 't. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de dil¡genc¡as y
actuaciones admin¡strativas que estime necesarias y pert¡nentes, en los términos del artículo
22 de la Ley '1333 de 2009.

Parágrafo 2. Si de los hechos materia del presente proced¡miento sancionatorio se constata
la posible existencia de contravenc¡ones o delitos, falta disciplinaria o de otro t¡po de infracc¡ón
adm¡nistrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autoridad conespondiente,
acompañando copia de los documentos del caso según lo d¡spuesto por el artículo 21 de la
Ley 1333 de 2009.

vERStóN: os
Comprometidos con la vida

COD: FT.0550.04
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DETERMINACIONES"

ARTíCULO TERCERO: Formular contra el señor SIFORIANO HURTADO, identificado con
cédula de c¡udadanía No. 1 6.489.712, como presunto infractor, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, el s¡guiente cargo:

CARGO UNICO: Por mmov¡l¡zar y transportar 50M3 de la especie Chanul de varias
dimensiones en una lancha de nombre SALMO 91 - Valle, s¡n portar el Salvoconducto Único
Nacional para la Movil¡zación de Especímenes de la Diversidad Biológica, el día 26 de agosto
de 2016 contraviniendo así lo dispuesto en el Decreto - Ley 281 1 de 1974, Artículo 223;
Decreto 1076 de 2015 en sus Artículos 2.2.1.1.13.1,2.2.1.1.13.2,2.2.1.1.13.6y 2.2.1.2.22.3,
Resolución No. 438 de 2001 del Min¡sterio del Medio Ambiente en su artículo 3", Acuerdo
CVC No.018 de 1998, Artículos 82 y 93 literal c).

ARTíCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente Acto Admin¡strativo al, o a sus
apoderados legalmente constitu¡dos, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la
Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará por medio de Aviso en
conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 2011 - Cód¡go de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO QUINTO: lnformar a los investigados que dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la not¡ficación del presente acto adm¡n¡strativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo l. lnformar a los investigados que dentro del término señalado en este artículo
podrá aportar o solicitar la práctica de las pruebas que cons¡dere conducentes, pert¡nentes y
necesarias.

Parágrafo 2.lnformar a los investigados que cualqu¡er persona, podrán intervenir para aportar
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

Parágrafo 3. lnformar a los investigados que la total¡dad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las soiicite.

Parágrafo 4. lnformar a los investigados que dentro del presente procedimiento se tendrán
como pruebas las contenidas en el expediente No. 0752-039.002-042-2016.

ARTICULO SEXTO: Comunicar la presenle actuación admin¡strativa a la Procuradora Jud¡cial
Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final
del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

VERSIÓN 05
Comprometidos con la vida
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"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORi,IULAN CARGOS Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente dec¡s¡ón, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Ent¡dad, de conformidad
con lo d¡spuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 201 1 -
Código de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrat¡vo.

Dado en el D¡str¡to de Buenaventura- Valle, a los veintitrés (23) días del mes de Abr¡l de
2019.

NOTIFíQU Y CÚMPLASE

JOS AS VILLEGAS.
Director egional Pacifico Oeste

Proyectó y Elaboró: Maryoly Andrea l1,4osquera- Judicante P

Revisó: Rodri8o Mesa Meña -Abogado DAR Pacifico Oeste
acifico Oerte
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